
Autorizaciones de Trabajo Especiales

Se consideran, en principio, trabajos especiales, los 
trabajos en caliente, trabajos en frío, trabajos en 
espacios confinados, trabajos eléctricos y cual-

quier otro trabajo que por sus especiales características 
pueda suponer riesgos importantes a las personas o a la 
propiedad(*). En esta ficha se presenta el contenido míni-
mo de información que debe contener una Autorización 
de Trabajo y las acciones que deben realizar las distintas 
personas responsables implicadas en el proceso. Pre-
sentamos, por último, un modelo polivalente de autoriza-
ción de trabajo que, respetando la información esencial, 
puede servir de base y ser adaptado a otras situaciones 
específicas en la empresa. 

Contenido

La Autorización de Trabajo debería defi nir los siguientes 
conceptos:

• Fecha, periodo y turno de validez (siempre por tiempo in-
ferior a un turno de trabajo).

• Localización del lugar de trabajo.

• Descripción del trabajo.

• Determinación de los riesgos existentes y previsibles.

• Medio de comprobación de la instalación antes del trabajo 
(cuestionario de chequeo).

• Comprobaciones o ensayos durante la realización del tra-
bajo, si son necesarios, y su frecuencia.

• Normas, procedimientos e instrucciones que se han se-
guir, cuando existan.

• Equipos de protección colectiva e individual.

• Si hay personal ajeno a la empresa, datos de la empresa 
contratada y teléfono de emergencias.

• El nombre de las personas que autorizan y el de la que 
está autorizada para realizar el trabajo.

Acciones

El responsable de la unidad funcional o sección deberá:

• Dejar las instalaciones practicables y sin riesgos y, si lo 
último no es posible, informar de qué tipo es el riesgo 
que persiste.

• Dar al responsable de la ejecución del trabajo la infor-
mación necesaria para que se pueda realizar el mismo 
de forma segura, especifi cando las medidas de protec-
ción necesarias.

• Adjuntar a la Autorización toda la información y las com-
probaciones necesarias que no estén en sus manos rea-
lizar (enclavamientos, accesos, ambiente no infl amable, 
tóxico, asfi xiante, etc.).

• Cumplimentar y fi rmar su parte en la Autorización. 

• Comprobar que el personal y las medidas de emergen-
cia previstas (evacuación, lucha contra incendios, pri-
meros auxilios, etc.) están preparados para actuar, si es 
necesario. 

Muchos accidentes graves que ocurren en las empresas, en operaciones poco frecuentes y de mantenimiento o 
reparación de instalaciones, son debidos al desconocimiento de los riesgos existentes y, con frecuencia, a la falta 
de coordinación entre las personas que intervienen en dicha operación. El Real Decreto 486/1997 sobre seguridad y 
salud en los lugares de trabajo (Anexo I, Espacios de trabajo y zonas peligrosas, punto 3o) ya contempla esas situa-
ciones de riesgo, por lo que es necesario preverlas y establecer las Autorizaciones de Trabajo pertinentes. 

(*)  Es aconsejable dis poner de procedimien tos específi cos para la limitación del ac-
ceso a áreas peligrosas de personal foráneo, así como para  los trabajos de mante-
nimiento y reparación de máquinas que requieran dispositivos de consignación para 
el enclavamiento de fuentes de energía. 
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• Archivar el original de la Autorización una 
vez se ha realizado el trabajo.

El responsable de la ejecución del traba-
jo, pertenezca o no a la empresa, deberá:

• No ordenar el inicio del trabajo sin tener 
cumplimentada y fi rmada por todos la Au-
torización de Trabajo. 

• Verifi car que la aptitud de la persona que 
realiza el trabajo sea la adecuada.

• Dar las instrucciones y el equipo de 
seguridad necesarios a la persona que 
realiza el trabajo para que ésta asuma 
todas las garantías de seguridad pro-
pias de la especial peligrosidad del 
mismo. 

• Inspeccionar personalmente el lugar de 
trabajo, el equipo de protección y las me-
didas de seguridad adoptadas.

• En los casos de elevada peligrosidad o ais-
lamiento, asignar una persona, instruida en 
primeros auxilios y emergencias para vigilar 
la ejecución del trabajo. 

• Cumplimentar y fi rmar su parte en la Au-
torización.

La persona que realice el trabajo deberá:

• Firmar la Autorización una vez compren-
dido su contenido.

• Llevar siempre consigo la Autorización.

• Cumplir con todas las normas de se-
guridad y utilizar las protecciones in-
dicadas.

• Utilizar la Autorización sólo por el tiempo establecido.

• Interrumpir su trabajo y comunicar al responsable de la 
unidad funcional o a su mando directo si aprecia cam-
bios en las condiciones de seguridad que, bajo su crite-
rio, requieran una revisión de la Autorización.

• Dispondrá del original de la Autorización firmada, 
obrando en poder de los autorizantes las correspon-
dientes copias.  
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• Nota Técnica de Prevención número 562.
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